
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2022-00765.  

 

En atención a la documental que antecede, para los efectos legales a que haya lugar 

téngase en cuenta que la demandada se notificó en debida forma de acuerdo a los 

lineamientos consagrados en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  

 

Permanezca en Secretaría hasta tanto fenezca el término para contestar de que 

trata el artículo 442 del estatuto procesal, vencido ingrese para continuar con el 

trámite, en tal sentido, se le requiere al Secretario para que conforme a lo dispuesto 

en el artículo 118 del Código General del Proceso evite ingresar expedientes en los 

que este corriendo términos.  

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

                                                           
1 Este proveído se notificó por estado No. 95 de 1° de septiembre de 2022. 
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